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de. Dos millones de (Surres," arrojería un 

capitsl suscrito de cinco millones de EUCres, 

dividido ey cinco 

nominativas 

estabieciéndore en 

de laz nuevas acciones emitidas y la forma de 

pago de : a reforsz= del 

eztatutr j =u frticulo Buinto, 

rue capital Sutorizaoz, 

de la Compañia, tel como 

cuya copia 

debidamente certificada 

HANA, Er mi calidad de Gerentes y Hepresen- 

la Compañía PREDIAL DEL LITORAL 

SOCIEDAD  —AXOHIMA ¡PREDLISA) Y debidamente 

sutorizado por la dunta Sereral Universal de 

aoweenta y cuatro, declaror  



NUEvaoz acciones a 

nousecientaoz 

reTarmz del estatuto socisi 

Buinto, 

Ssucres cada 

suscrito 

sisscriptor de las 

qua 

ESTA 

ez suserto del 

escritura, 

rdinsrias y nominativar: de ur 

2) Bue se ha pagedo el cier 

noventa 

dceterminándose 

Huevos 

Articulo 

ckjeta de 

encuentra correciomente  



  

> 1 ¿hosinal, en- dinero en efectivo.- Cumpla usted, 

  

2 señor Hotario, cor 

3. 

4 

$ ._ DA A AR DE -—GARTIZ.- 

6 z BOROGCIEMTOS SETEMTA 

7 15 MINUTA) .— Nom 

8 BARAMNIENTO SEÑOR JOSE —JIBIRALA —HANHA. — 

9 COMPAÑIA PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA 

10 (PREDLISAJ.- Guayaquil, reintas de Marzo de 

11 mil novecientos noventa y cuatro. Señor Dor 

0 12 Presente. Muy señor mio: 

13 Fonge en su conocimiento que ís Junta Seneral 

14 " + i 7 , Ls á 5  —0€e PAZEDIAL DEL 

15 ñ. (PREDLISA), reunida el día de 

17 período de 

19 Estatutos Socimles, pero le corresponde 

0 20 espercislmente casdministración Y Fepresen-— 

21 E e Compañia, obrande conjunta 

22 ei Presidente.- PREDIAL 

" 23 (PREDLISA). se constituyté 

" 24 meSiarte Escritura Pública ctorgada ante el 

25 el veintiuno de 

: 26 | ) mii novecientos sesenta y tres 

ot nombre Compañia  inmobili 

28 titoralz posteriormente mediante escritura  
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nombrauriernt 

Thelma TOrrez 

seienta 

novecientos 

doscientas 

nuerenta y 

Lrespos, 

Cuatro. — 

veinticuatro. Se  



  

Abril de mil novecientos noventa y ruruatro.- 

O 

iTirmadal.- Tirma ilegible.- Señor fÁbogado 

Héctor Niguel ficivar fndárade.- Registrador 

Registro Mercantil 

ochenta sucrezj.— ¿(Hay Giro sella er el cual 

fecha *einte 

Andrade. Registrador Bercartil del 

Gtro sello en el cual se 

“Mercantil Cantén Susyaguilj.- 

RETA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE 1 COMPAÑIA PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD 

ARONIMA (PREDLISA), CELEBRADA EL DIA VEIN- 

TISIETE DE SBRIL DE Milo NOVECIENTOS MOVENTA Y 

novecientos ro'*enta 

Chimborazo, número trercientos  
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Encontrárdose presente 

previamente por unanimidad 
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y 1 milipores de SUCTFEZE, dividido en disz mil 
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1 dividida en diez mil scciones ordinperiss y 

SUucres cada una y tur 

se otargíó ti FECEEO 

  

- ¿ E Je a — Hanra.- (Tirmadeo)j.- 

igracio Hanna Musse.- 

que me remita 

necesario... (firmadol.- firma ilegible.- Sefor 

Ccompsreciente respectivos  
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    otorgó ante mí, en fé de ello confiero es 4 CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública d 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL DEL LITORAL S.A. (PREDLISA)., que firmo y 

sello en nueve fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, 

a los cinco días del mes de Mayo de TE) r 

noventa y cuatro. le Y de Ae 

Dra, NURMA PLAZA de GARCIA NOTARIA 

  

| O, . ci 

oy > mA 
O RAZON:DOY FE que en ésta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida- en el” artículo “segundo de la 
resolución *  —2924-2-1-1-0002088 de fecha 31 de Mayo de 

1994; emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al márgen de la matriz de escritura pública 

de fumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 
la Compania PREDIAL DEL. LITORAL SOCIEDAD —ANONIMA 
(PREDLISA) de fecha 4 de Mayo 1994, —otorgada ante la 

Notaría Decima Tercera de este Cantón Doctora Norma 

Plaza de García - 0 2 de Junio y) 1994,- 

   

DOY FE +» que se tomó nota de la pesolución y0.94=2-1-1-059072988- 

de fecha treinta i uno de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro del gubintendente de perecho gocietario de la ¡nten- 

dencig de gompañfas de guayaquil, al margen de la matriz de 

, la escritura pública del veintiuno de agosto de mil novecien- 

.* tos sesenta y tres, otorgada te mnf.-quayaquil, a 8 de junio 

  



denado en la Resolución Mo, Me2=i=1=0002088, dictada por el Aibinbendene 

va de Dereeho Sociotario de la Intentencia de Compañías de Gueyeguíl, el 
treinta 4 uo de Mayo del presente año, queda inecrita esta escritura, la 

misma que contiene la FEJACION DS CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPEVAL 

SUICKITO Y REFORMA DE ESPATUROS de FREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANONE 

MA (PREDLIZA), de fojas 29.348 « 29.364, Wímero 10.523 del Registeo - 

Mercentíl2 y anotada hajo el nínero 20,903 del Repertorio.» Gaeyaguil, y 

lio veinte 1 uno de ut1 neveciantos noventa Í cuatro.» El Registrador - 
ATA 

Nercanti2 

AS. MECTOR MIGUEL JEAN ANGRADE 
Regirtradar Moscu! Cusves:»" 

Certifiass que mn ferha de hoy, 

so tmb mta de esta escrñtura a foja 4,140 del Registro Nercantá) de mál 

mvecientes secenta í tres; a foja 154 de igual Registro, de uál nova - 

cientes ausemta £ cuatros a foja 11.7 dul propio Registro, de m1 my 

vecientos sesenta £ almos y, a foja 16.809 del mismo Registro Meruentil, 

de nil novecientos sstenta í siete, el margen de las imúripalenes respag 

tivas,» Gueyaqgail, veinte 1 uno de Julio de m1 novecientos noventa 4 - 

cuatros» El Registrates 

  

    

  

   
AS. MECTOR-MISUEL 
Leginradar Mascus! del 

  

= A A 

Certificos que con fecha de hoy, ho archivado una copla mutámtd, 

ca de exta cecrítura, en cumplimiento de lo dispuesta en el fucnete 733 « 

- dictado por: el Presidente dela República el 22 de Agusto de 1,978, publi» 

_ ondo asi al Regivteo Ofiaial Muero 07 del 29 de Mjpato de LLP So 

quiz, velas £ uno de Julio de ml noveciantes muventa A custoo»=Ñ Saga, 

AB. NECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Reglrvadar Mercantil del Cantón Euayacué  


